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SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN, MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN VIAL POR NIVELES DE SERVICIO DEL CORREDOR VIAL N°22 SECTOR A”

Los servicios de consultoría comprenden el Seguimiento, Monitoreo y Control (SMC) de las actividades que realiza el CONTRATISTA, sin ser limitativos. En tal sentido, se menciona en esta parte las principales actividades: 

a) SMC DEL COMPONENTE DE MEJORAMIENTO (M)
a. SMC de la elaboración del Plan de Mejoramiento
b. SMC de la elaboración e implementación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y las políticas ambientales y sociales del BID vigentes. 
c. SMC de la identificación de predios e interferencias dentro del derecho de vía
d. SMC en la ejecución física del Mejoramiento a nivel de soluciones básicas
e. SMC de la recepción y elaboración del informe final del Mejoramiento

b) SMC DE CONSERVACIÓN (C) y GESTIÓN (G)
a. SMC de la elaboración del Plan de Conservación
b. SMC en la ejecución de la conservación (Conservación inicial - Transitabilidad, Conservación Rutinaria, Conservación Periódica, Conservación Periódica de Puentes)
c. SMC del relevamiento de información incluye la gestión de inventario de puentes
d. SMC en la demarcación del derecho de vía
e. SMC de la gestión y control de pesos vehiculares
f. SMC de los evaluación final y recepción de áreas y bienes
g. SMC de las emergencias viales y situaciones de riesgos potencial

A continuación, se indican las longitudes referenciales de los tramos que comprende el corredor vial:
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	TRAMO
	TRAYECTORIA
	PROG. INICIO
	PROG. FINAL
	LONGITUD (Km)

	HU-100
	1
	Emp.  PE-14 A (Huacaybamba) - Pinra  
	0+000
	49+580
	48.74

	
	2
	 Pinra - San Cristobal de Pachachin
	49+580
	96+440
	46.86

	
	3
	San Buenaventura - Emp. PE12A (Dv.Huacrachuco)
	112+440
	151+830
	38.84

	HU-101
	4
	Emp. PE14A (Carpa) - Chavin de Pariarca
	0+000
	38+600
	35.31

	
	5
	 Chavin de Pariarca - Vista Alegre
	38+600
	54+600
	13.05

	
	6
	Vista Alegre - Emp. PE-3NH (Nuevas Flores)
	54+600
	64+873
	8.77

	HU-102
	7
	Emp. PE-3N (Pachas) - Emp.HU-704 (Dv.Shunqui)
	0+000
	0+375
	0.38

	
	8
	Emp.HU-704 (Dv.Shunqui)-Emp.HU-702(Jircacancha)
	0+375
	29+900
	29.53

	
	9
	Emp.HU-702(Jircacancha)-Libertad
	29+900
	44+150
	14.25

	
	10
	Libertad-PE -3NH (Llata).
	44+150
	52+251
	7.05

	
	11
	Emp. PE-3NH (Progreso) - Puños
	52+251
	65+595
	13.34

	
	12
	Puños - Pampas de Flores
	65+595
	73+718
	7.61

	
	13
	Pampas de Flores - Miraflores
	73+718
	78+152
	3.77

	
	14
	Miraflores - Singa
	78+152
	106+279
	26.86

	Longitud Total del Corredor Vial (Km)
	294.36

	Longitud del Mejoramiento (Inversión) (Km)
	95.60
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